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Sccrotnna Distrital

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. 5 9 2 4

r£L DIRECTOR DF: GB-STION CORPORATIVA (£) DF. LA SECRETARIA
OISTRITAL. E!)t AMBIENTE

En uso de sus atribuciones lóenles espc;.",.'!>conte. !HS <"or:í<>r!c!as por las Leyes 80
de 1993 y 1 150 de 2007, sus H-cretos ienl.mienlanos. ¡a Resolución No 5756 del 15
de julio 'io 2010 y la ResoiiiO'"1! cíe Dele;.; -ición No 029 del 7 de Pobrero de 2008. y:

CON3IDLKANDO

Que. en •.:¡nnpii'niento de ios p:¡noip'os di: jjinspatenad ecunotTiita y responsabilidad
aue rigen la contratación pnb!; :a. la ley i <:VJ do 2J-07, en su artículo 2, numeral 4.
prevé como modalidad d" oele. ción la cor'raiación dilecta

Que. sepnn lo previsto en el hh al hV ninrí- '-r: i i 4 <¡ei Arüruio 2 de la Ley 1150 de 2007
V en Art. ti? del Decreto 2¿ M -r 2008 la • ̂ rir^tíición cliiecta procede en los casos de
r.olebraí.ion de contratos <"k-; ¡ ' .esTar^ón - i ; - sei vicios (M.jíesionales o de apoyo a la
gestión

Oue. el •' ..j.isejo de Esíacio ni.; '¡finí'-; /MIÍI. ;--h..¡do el 6 de agosto de 2009. notificado
por e! t ; -lado e' 19 del ¡TMS-IO rnes sn-.pundió provisionalmente los efectos del
oaráqrní: sogundo riel A;;ír;;il."- /7 di-;l D¡? r . ' - - s lo 2474 de XOOH por lo que. los contratos
cié presí :¡c,ión de serví ic!s - • ¡íesioivilí," ¡i de íipoyc .-" !a gestión, deben estar

ns de un acto adtTNnir.t; iíivu d(;: usfílií.'cición.

t

Que la Secretaria Uiñtnia! r í . - AmbienU' ua;a ia c;-rucien cel proyecto 321.
PLANEA'. ;ION Y FORTAI J G!pvil£NTG Oí:" " A (JES NON IN-S TU UCíONA! requiere
contrata; i.¡n piüfesionai ::;r. nY:¡ -che. ^c-n •. ¡ -^ ífi) añc^- dt-; ¡ '-•koericncsa relacionada con
el objeto do! contrato, par-" ' fV' .rdinar y a: .soiai a ia Sec.K'i^na i")isti~iíal de Ambiente
en la foi iiulación. segiürnieni^ soc.iahzai.:ui"i y concciiacíón de actos legislativos y
proyecto: de ley ante e' Congreso de la República con experticia y conocimiento
como esliatecjia para el tortol.,ciiníenl.o •.!. ¡H qeshón instir^cional y denüo de las
competencias de la ooc;r.tr¡n tr¡istntal dv; Amljienle en el marco del pioyecto
níaneac.i'!" y foiíalecir'Ticn^) :i : : - - geslión ins^hii-iona!

Que la <:•... :toia LíLANi../-. IRI:.:!-i: DF I.C'.Ai \;.: O l'Ol^RAS ir!ratificada con cédula de
ciudadan:a No. 23.4í^ /2'9 o. Ghiquinqui n está en capacidad para desarrollar el
objeto d ' ' i -_ontr:.-j¡o prerce:;tr;.' ; acuerde; . , - j - ¡ ¡a c-or-síapcia de idoneidad expedida por
la urden.-'iMi-a ciel Gas'o

la!1?» amparar las eiogaciones
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ARTICU' O PRIMERO: JU
••-onttat i '"' • ] ' lirectct ( < • • • ; i
¡dontific. , ',-, r:on cédiL.* <:!H
Coordit!. n y asesorar ,¡ jn

seguiíTiü ' • ! < ! , socialización v ri-
fe! Congi'-so de la Keu'ibh".H •
iortalec¡hi:enU) de la cjeíüori i t i '
í)isír¡tal '•'' : Ambiente en el moi.
instítuci'.'"tt!". aportando -u:; -
p^rsegü^i^b por la et¡tt<1.'u! ,
M/CTE ( ; .M 000.000 v)d í ^T]!

' O Sf GUNHO - F ' l f
T;iOÍUO • ' Rll fii Pottr-ll IÍO C,

I )'Slnto i ' -í i ' i ta!. ^e coílfn- n .{I ni

• . 1 : p¡ ü'",edei ii.o y ^-H-istíficada la
R-'NE OULGADÍLLO POf^RAS.
43o 7 ;1 de Chiquinquirá, para
íe Ambiente en la formulación,
íiibi;->th/üi y pioyectos de ley ante
fs.¡ni!a;ito c,orno estra!e¡|ia para e!
¡as roinpetenaas de ;EI Secretaria
jción y fí-'i(crecimiento í¡ la gestión
itici.j p.'ira el logro d;; los fines
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